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me La NO RAMÍENTO DEGRRENTE 

> po : Ni 7 ó 

San Bartolomé, 06 de Novie: DES de 200 17 1 

La Compañía de Transporte de Caria. “TRANSBARTOLOME CIA. 
LTDA.” Con resolución No. 00- -S-BÍO A emitidá. con fecha 11 de mayo del 2000, en 

reunión general de la compañía con ,fécha.06-dE noviembre del 2007. ' 
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JULIO AURELIO LAZO 
GERENTE GENERAL 

Para el periodo de 2007-2009 

El Señor Julio Aurelio Lazo, representante legal, Judicial y extrajudicialmente a la 

compañia; cuya escritura fue otorgada con fecha 02 de mayo del 2000, en la notaria 
primera del Cantón: Sigsig, ante el. notario Iyán Arévalo Moscoso e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón VAS ¿on el No. “Os, con fecha | 06 de junio del 2000. 

  

    

  

DR 24 llo Defgad 
; AT o 
ng de Sigsig, plós 06 de noviembre del 2007, leído En la parroquia San Bartolomé, 6 

que me fue el nombramiento qué de, - declaro formalmente que acepto las 
condiciones expuestas en el mismo y prometo cumplir fielmente lo estipulado en los 
estatutos y reglamentos de la Compañía y la1ey. 

    
Sr. Julio Aurelio Lazo Za 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA 
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Ma, Y ar 

on, 
el presente documento compuesto de una foja útil, queda protocolizado en 

DILIGENCIA DE PROTOCONZASEON!' A petición de parte interesada 

Lo OTRAS 
Olretáa PETICRA 

    

    

idación.     ATA, que firmo y sello el dia 4- su Hs sz 

          
     


